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Por cuanto, el Órgano Legislativo Municipal, ha sancio ácto lrfslftu.i~r.Ú~t'ºw-? 

, • \ F.001f;..1Ki ,~· ··e q(B · 
" "AYA·''• '•"l . ~ :} 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AY ATA ;-, ,· ~/''•r11r•L:~·,1 _,;:-_. 
~ 

DECRETA: -.....,_, , ' :..~, ~-, 'l u 

- - ' 
LEY PARA LA ELABORACIÓN PARTIClPATIVA\ ".(RROBAb óN DEL PROYECTO DE 

LA CARTA ORGANICA D~I:. MUNICIPIO . .:_DE-ÁYATA 

VISTOS Y CONSIDE~~DQ , 

Los municipios de Bolivia·, llevan ac!_r;fani:e el:j?r.bce~¿Íé c~~solidación de la autonomía 
munici pa l, cuyo instrumento norT.a~jy/2 (pncfa~ enta!§; la Caha Orgánica Municipal. 

~ ~ 0 ,A . \ •,, 
La Constitución Polít.ica de l EÚ-.re!q dispone!' Jle ¿ada¡ ó rgano deliberativo de las 
entidades territoria les autónomas e laborarán de manera -~al·ticipativa e l proyecto de 
Esta tuto o Carta _Orgán\c;a, que deberá SC'?l' ,~probado poi d tjs tercios del total de sus 
miembros y prev'íp 'control de, cohstifucionalidad, ,-tncrJ rá en vigencia como norma 
institucional bás'lca de la entidad te rritorial mediaMe t efe\·en~o aprobatorio en su 

1 ' jurisdicción. . . . -\ ~ ,-;_- . ' 

' . / . '. 
Para lograr dich cr 'objetiyo, la -t ey -Nº 031 de 19 de jülio tle 2010, Ley Marco de 
Autonomías y Desce ntralización, és tablece qu.e.l~ Carta OrgáfÍiq1 que corresponde a la 
autonomía municipél}_ es la_ norma. a través de la cual ~e perfetcione el ejercicio de su 
autonomía y su elaboratión _es potestati~a. En caso de ha~~r.ld,.es e l Concejo Municipal 
el que s in necesidad de refe rendo · pm•·· lá ' a utoñomía, s'éguirá el procedimiento 
establecido por ley. --

La Carta Orgánica Municipal, representa la norma que guiará e) accionar institucional .... 
del Gobi erno Autónomo Mu nicipal de Ayata, donde se preverá los d~rechos y deberes 
de sus habitantes en el marco de lo d ispuesto por la Const itución Política del Estado

1 

tratados internacionales y la Ley. 

Actualmente, a nte la ausencia de normas referidas al á mbito municipal, reg1men 
electora l, entre otras, es necesario que la Carta Orgánica Municipal profund ice la 
separación de Órganos y sus p rocedimientos de orga nización y administración, la 
delineación de políticas públicas municipales a objeto de: regular, perfeccionar y 
profundizar la a utonomía municipal, la participación social en todas sus d imensiones, 
la intolerancia a la corrupción, entre otras. Para evitar estos vacíos legales es 
necesario su inmediato tratamiento, conforme establece las normas que tratan la 
materia. 

Siendo potestativa la elaboración de la Carta Orgánica. El mun ic ipio a través de su 
gobierno, debe declarar formalmente la necesida d de reformar la a utonomía 
municipal. la cual derivará en la necesidad de elaborar la Carta Orgánica, máxima 
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norma en la cual se expresaré'.I la mituraleza del nuevo modelo autonómico del 
municipio. 

Cabe recordar que el principal requisito para su elaboración es que toda su normativa 
esté en concordancia con la Constitución Polílica del Estado y que sea la expresión de 
la voluntad de sus habitanles. En ese marco, es necesario involucrar a la población del 
Municipio de Ayc1ta para su rcílexión y elaboración; para ello deberán participar 
personas designadas y /o delegadas por sus organizaciones sociales, institucionales y 
comunidades del municipio. 

Las ciudadanas y ciudadanos delegados deberán formar parte de la Asamblea 
Autonómica Mu nicipal) que será la encargada de trabajar los contenidos temáticos y 
redactar el Anteproyecto de Carta Orgánica Municipal de manera participativa. 

La Ley fundamental señala que la aprobación de la misrriaestará a cargo del Concejo 
Municipal, quien deberá elevarla a control de constitucional idad y luego deberá ser 
sometida a un referéndum aprobatorio. ,., 

, TJTULO•ONJCO .... . . ; j > .. 

CAPITULO 1 
DE LA ELABORACIÓN Y APROBACION DE LA CARTA ORGANICA 

Artículo 1º (NECESIDAD DE REFORMA AUTONÓMICA).- Se declara la necesidad de 
Reforma de la Auto nomía Municipal de Ayata dentro de las previsiones potestativas 
conferidas en el Ai-tículo 61 parágrafo 111 de la Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, Ley 
Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñ ez" 

/ 

Artículo 2º (OBJETO).- La presente Ley tiene por objeto normar y aprobar el proceso 
de elaboración y aprobación del proyecto de Carta Orgánica Municipal de Ayata, 
mediante mecanismos participativos, en el marco de lo previsto en la Constitución 
Política del Estado, La Ley 031 de 19 de julio de 2010 l.cy Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés lbáñez" y otras Leyes que rigen la materia. 

Artículo 3º (INICIO DE LA ELABORACION DEL PROYECTO DE CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AYATA).- El Gobierno Autónomo Municipal de 
Ayata, en el marco de sus competencias establecidas en la Constitución Política del 
Estado y la Ley 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización, aprueba el inicio 
del proceso de elaboración y aprobación del proyecto de Carta Orgánica del Municipio 
de Ayata, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas que rigen la 
materia . 

Artículo 4 º (CONVOCATOR IA).- El Gobierno Autónomo Municipal de Ayata, convoca 
a todos los colectivos sociales, organizados e instituciones existentes formalmente en 
el municipio, a participar en el proceso de elaboración y aprobación participativa del 
Proyecto de la Carta Orgánica del Municipio de Ayata. 

Artículo Sº (ASAMBLEA AUTONOMICA MUNCIPAL DE AYATA).· l. La Asamblea 
Autonómica Municipal de Ayata es el escenario participativo de discusión y 
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concertac ión colectiva a objeto de pactar preceptos constitutivos, lineamientos de 
políticas públicas de prácticas autonómicas de Interés colectivo y reafirmación de la 
práctica de la democracia participativa. Esti, conformado por delegados titulares de 
las comunidades, organizaciones e instituciones existentes en el municipio y el pleno 
del Concejo Municipal 

La Asamblea Autonómica Municipal estará dirigido por una Directiva, donde su 
Presidente (a), Vicepresidente (a) Secretarías y Vocalías, estarán compuestos por las 
comunidades, organizacio nes e instituciones, con alternancia de género, equilibrio de 
representación territorial y es de· carácter incÍusívo-

La Asamblea Au tonómiGa M uniclpaftiene ~ ;;;;o fín' t¡¡~ i ' n del Anteproyecto de 
la Carta Orgánica Municipal de Aya ta. z--: 

~ 
, ' 

Los integrantes de la Asamljl_ea7J ut9.nmp1f~ ~ .uni ~ipal, ~er~n los representantes de las 
comunidades, organizaciones e irfstltuc10n"es;-el'e"glcl'cfs'"'y_ ¡e egidos según normas y 
procedimientos propios . (usos y~c¿_dssu;;, b~"hl ''tn~ s órdanizaciones de las que 
representan. ...--:-'-- /! s, ~ . 1 Í ,;. .- ?--1 ~ '1 

S . . b d :· ~ , . }1/\Í ~ I 1 • • • d A 1 us opiniones y votos o e ecer:di:i umc~me~te} a rmünipp10 e yata y a as 
organizaciones a las cuales represent~h. 1 •• 1 1 

.: r,. 1 . 

El número de titu~~é~, e~tar~ defifl idG-6~r el' Eq.~~~ {~'ítiér s~ºlil (EPOS) 

L . . , \ f . . d I A bl' Al L ' · M · · 1 , a organizac,on ' :Y-) uncJonam1~nt9 . e a ~\~11¡~ - tor oimca urnctpa estara 
regulado por un 'Reglamento m,<Eü ríc;ionamientq. El' Cb~ce¡·o M, unicipal velará por el 

, ' l 1 ' , 1...-- • - \, I i · 
cumplimien to de Jlos req uisito.s ~o,ristitucionales: en todo 1el procedimiento de la 
elaboración del Antep\ r yecto de la"tarta Orgá.!.li C:_a. / ,,. : ; 

' \ '- . ,, , / '" ~ - ~ ,/_. -Artículo 6 2 (DE LOS 'ASA~BbEIS:[AS),t El Concejo Múni_cip¡i l, en pleno uso de sus 
atribuciones, emiti rá una-Resolücio 1~ unieipala oojetodelconformar legalmente la 
Asamblea Autonómica Municipal, mediante· la acrec!Ttación de representantes de las 
comunidades, organizaciones e instituciones vigentes en el.municipio de Ayata. Por 
esta instancia el (a) Asambleísta adquiere su titl!)aridad ~ on voz y voto para 
decisiones en ~nstancias de consulta, legislativa.-__....- \ \...,.- '~ ' \ 
Artículo 72 (REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 'DE LA ASAMBLEA 
AUTONOMICA MUNICIPAL).- El Concejo MunicipalJ.de Ayata, en pleno uso de sus .. 
at ribuciones, previa validación en sesiones preparatorias de la Asamblea Autonómica 
Municipal, ap robará el Reglamento ele Funcionamiento de la Asamblea Autonómica 
Municipal, mediante una norma municipal. La vigencia del Reglamento de 
r-uncionamiento es de carácter temporal, desde su aprobación por el Concejo 
Municipal, has ta la aprobación de la Carta Orgánica Municipal en referendo 
aprobatorio. 

Artículo 82 (APROBACION DEL PROYECTO DE CARTA ORGANICA MUNICIPAL) 
Una vez recibido el Anteproyecto de la Carta Orgánica Municipal remitido con 
Resolución de la Asamblea Autonómica Municipal, el Concejo Municipal de Ayata en el 
lapso de siete días calendario, convocará a Sesión Extraord inaria a objeto de aprobar 
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el Proyecto de líl Norma Básica Institucional de Ayata, mediante Ley municipal, con el 
voto de dos tercios del pleno del Concejo. 

Articulo 92 (SOCIALIZACION DEL PROYECTO DE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL) .- Una vez aprobado el proyecto de la Carta Orgánica por el Concejo 
Municipal de J\yata, este ente legislativo en pleno uso de sus atribuciones, emitirá una 
norma específica detallando la estrategia de socialización del documento de la Norma 
Básica Institucional a los mandantes y mandatarios en toda la jurisdicción municipal, 
de forma oportuna y programada, con material impreso y audiovisual. 

Artículo 10' (CONVOCATORIA A REEEREll!~~RIO) De acuerdo a los 
procedimientos esté\_blecidos..,.efl 'fus normas q~ fn 1~ aprobación de la, Carta 
Orgánica Municipal; el Concejo Mu nicifal-de Ayata, er\...coordinación con el Organo 
Electoral Departamental y el Equipo P,olítico Social EP01, convocará mediante Ley 
Municipal, al Referendo Ap r:obatcmo. Sus resultados surtir:áñ"efecto conforme a Ley . 

• • 1 • 1 1 1 
K'""I 

.OISPOSIGION~tF'l'N:l\.l&S - ..... 
'-;# 1 e:::: <.... • 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNlCA.- S<Dde'r-ogan t6é0{f 1~~~ po'~iciones legales municipales 
~ y \ \ 

contrarias a la presente Ley. '-:-"' . 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su respectiva promulgación y 
• ,/ • j 

publicación, quedanélo encargado" del estrkto_cumplirniento de lo establecido en la 
presente Ley Aut'o~ómica Municipal ,,,..¡? l¡ 

t. l ~ .....;-_::,__ , 
Es dacia en la sala de sesiones ele)· ~oncejo Municipal de Aya ta Provincia Muñecas, 

' ., ' ! ~ Departamento de La f az, al primer día del mes de octubre del¡año dos mil doce. 

~
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